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EMPRESAS |, 

empresas lo denuncian en la 
SEC por informe presentado en el TDLC 

KA Eléctrica Puntilla e 
Hidromaule enviaron 
un escrito a la entidad 
fiscalizadora. El 
Coordinador acota que 
aportó un informe 
encargado en 2022. 

POR KAREN PEÑA 

En una audiencia ante el 

Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia (TDLC) 

en el marco de la demanda 

de las empresas Eléctrica 

Puntilla e Hidromaule en 

contra de la Comisión Na- 

cional de Energía (CNE), 

por eventualmente atentar 

a la libre competencia tras 

dictar la norma técnica de 

GNL inflexible, surgió una 

inesperada noticia. 

El representante de las 

eléctricas, Mario Bravo, acusó 

al Coordinador Eléctrico de 

presentar un informe econó- 

mico en favor de la tesis de 

la contraparte sin que haya 

sido solicitado por el TDLC 

y a pesar que el organismo 

que supervisa la operación 

del sistema no es parte de 

este proceso. 

Precisamente, Hidromaule 

y Eléctrica Puntilla enviaron 

el 17 de junio un escrito a la 

superintendenta de Electri- 

cidad y Combustibles, Marta 

Cabeza, en la cual denuncian 

un incumplimiento de las 

funciones y obligaciones que 

la ley y la normativa sectorial 

le asigna al Coordinador Eléc- 

trico y a sus consejeros, en 

relación a su intervención en 

la causa seguida ante el TDLC. 

Y solicitaron que la SEC inicie 

una investigación y evalúe la 

procedencia de sanciones o 

medidas correctivas. 

Según se explica, en la 

causa en el TDLC, el Coordi- 

nador fue requerido el 22 de 

mayo de 2024 para entregar 

antecedentes objetivos y 

documentales como -por 

ejemplo- la información 

histórica de precios de gene 

ración de la energía eléctrica 

en base a gas natural licuado 

y combustible diésel desde 

2014 hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. 

Sin embargo, se detalla que 

el Coordinador solicitó un 

    

   

   
   

informe externo elaborado 

por Butelmann Consultores 

titulado “Respecto de la 

Condición de Inflexibilidad 

de GNL cuestionada ante el 

TDLC”. 

“Llama profundamente la 

atención que el Coordinador, 

Sobre el informe 
en cuestión, 

el Coordinador 
consideró 
pertinente 

enviarlo al TDLC 
“en carácter 
público por 

tratarse de un 
insumo técnico 
que contribuye 

al contexto 
analizado en la 
causa”, dijo la 

entidad. 

sin que existiese requeri- 

miento alguno de parte del 

Tribunal, haya incluido un 

informe económico respecto 

del asunto debatido en el 

expediente”, señala el escrito 

de las eléctricas. 

Tal informe, se lee, “viene 

a respaldar sin ambages 

directamente la defensa de 

la CNE y de las empresas 

incumbentes generadoras de 

GNL, terceros coadyuvantes 

de la demandada: Colbún, 

Engie, Enel Generación y 

Generadora Metropolitana”. 

Se añade que las conductas 

imputadas a la CNE en la 

demanda, en que las incum- 

bentes generadoras de GNL 

son coadyuvantes, “afectan 

directamente a las empresas 

generadoras que no utilizan 

GNL, dentro de las que se 

incluyen las empresas de 

generación renovables”. 

Asimismo, se critica que lo 

sucedido “reviste un alcance 

y gravedad difícil de soslayar, 

dado que el Coordinador es 

financiado por los consu- 

midores”. A juicio de las 

eléctricas, la contratación 

del informe no constituye 

un insumo técnico para la 

operación ni esta vincula- 

do a la implementación de 

proyectos tecnológicos ni al 

cumplimiento de funciones 

regulatorias. 

El Coordinador Eléctrico 

no se quedó callado. Dijo 

que no ha sido notificado 

de la denuncia mencionada 

en la nota de prensa y que 

en relación con el informe 

aludido, precisa que este 

fue encargado “a inicios 

del 2022 como parte de la 

función de monitoreo de la 

competencia, que el artículo 

72-10 de la LGSE encomienda 

al Coordinador”. 

“Se consideró pertinente 

acompañar este informe 

al H. Tribunal, en carácter 

público por tratarse de un 

insumo técnico que contri- 

buye al contexto analizado 

en la causa”, todo esto en el 

marco de la normativa, “que 

establece que el Coordinador 

debe poner a disposición 

del TDLC, la FNE y otras 

autoridades competentes 

la información y análisis 

necesarios para el adecuado 

ejercicio de sus funciones”. 

  

NÓMINA DE ESPECIES HALLADAS QUE SE ENCUENTRAN 

8 EN CUSTODIA EN EL CENTRO METROPOLITANO DE 

vitacura VEHÍCULOS RETIRADOS DE CIRCULACIÓN 

Se pone en conocimiento a los propietarios que se indican en el listado adjunto, que si los automóviles 
no se retiran, serán rematados- previo pago de las costas de bodegaje en aparcadero del Centro 

Metropolitano de Vehículos retirados de circulación, obra concesionada por el MOP, ubicado en calle Lo 

Echevers 920, Quilicura- se procederá a remate a mejor postor. 
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PERMISO CACULACIÓN VENODO 
[conDucia SiN CENA | 
PERMISO CIRCULACIÓN VENCIDO 
PERMISO CIRCULACIÓN VENaIDO 
[CONDUCIR SINUCENCIA| 

[CONDUCIR SIN UCENCA | 
velcro ABANDONADO. 

[CONDUCI SN PERSO | 
DECIRCULACIÓN: 

[OMDUCIRSIN LICENCIA 
[CONDUCIR SN PER | PE CIRCULACIÓN 
[CONDUCIRSN Pesa DECIRCULACIÓN. 
[CONDUCI SN Pena DECIRCULACIÓN 
[CONDUCIR SIN LICENCIA 

[CONDUCIR SINICENCA| 
va4cuLo ABANDONADO. 
Ve4aULo ABANDONADO. 

REVISIÓN TÉCNICA "VENCIDA 
[CONDUCÍA SIN UCENCA| 

[CONDUCIR SN ICENCA| 

[conpuca si regunsa | DECIRCULACIÓN 
[CONDUCIR SiN LICENCIA 
[CONDUCIR SN FER | 

DECIRCULACIÓN 
[CONDUCIR SIN LICENCIA 
PERSO CIRCULACIÓN VenciDO 
PERMISO ORCULACIÓN VENCIDO. 
[CONDUCIR SINICENCA | 

PERMISO CRCULACIÓN VENCIDO   

MARANO GARCÉS Vamo. 
BENITO JACOB ROJAS JEREZ 
SAVANADE C RVARA VERGARA. 
MONICA ANTONIA SOTO MARDONES 
MASIAALIANO BALA. MORÁN GÓMEZ. 

ANA LUISA PAZ. "ALVARADO 
LUNSALEJANDRO 

SOTOMAYOR ROJAS 
HALINGION FRANCISCO REVES CAPELLÁN 

RESTANTES SERRANO MUÑOZ LTDA: 
[SLVANA FLORES RAMOS 

PATRICIO ESTEBAN AGUSTO ALEGRÍA 
LUGEDMUNDO GABRIEL AGUILERA SANDOVAL 

DANNY ALEXANDER 
Roy CORREA DÍAZ 
JUAN ALEJANDRO, QUEZADA MIRANDA 
NADIA ALBERTO, HENRIQUEZ GARCÍA 
MATIASROSERTO ESPINOZA CERDA 

ECOASFALIO SPA 
CHISTIAN FERNANDO QUIROZ TORNERÍA 
CARLOSMANUEL 
ARAVENA LOPEZ 

VIFANINTERNATIONAL. 
SA. 

ADKIANA CAROUNA, GONZALEZ BLANCO 
HERNAN EDUARDO. ACUÑA SEPÚLVEDA 

RUBÉN EDUARDO PARRA | PACHECO, 
FRANCO ANDRÉS PRAVO NONTESINO 
MARIO SEBASTIAN MONSALVE CÁRDENAS 

RENTA CARMARQUEZ 
POLTED 

MANUEL JESUS MUÑOZ. VALENZUELA   
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29/12/2024 

14/09/2024 
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18/09/2024 

24/10/2024 

05/09/2024 

24/10/2024   

297578| 

304561 

209100] 

303350 | 

304580] 

202417, 

309160] 

300247 

306238 | 

303586 | 

303580| 

203199] 

203486 | 

3109491 

302819| 

304553 

300635 | 

304135 

21795 

VI 

303485 

310672 

207525 

303080 

306116] 

202015 

306119] 
     

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/07/2025
  $5.379.725
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
      72,28%

Sección:
Frecuencia:
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